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Çaado 1 de Mayo de 1869. 	 14e
-n•nnnn•nnn•••nn111.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obliäetorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en elia*V desde Cuatro dias despües para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)-

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
45.
90 

180 
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicatien los Boletines oficiales
se han de remitir al ç-efe„político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencienedos periódicos.•
(Ordenes de. 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Ties id 	  33
Seis id 	  66
Un año 	 1-32

"..11.111115~.2tVeln> 47.921.1.74, •
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o

GOBIEMO DE LA PRO\ 'M'AA

DE CÓRIMi1

Nhm. 828.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä laegtsca de---unas ca-
ballenas cuyas señas se espresan
ä continuaeion, las cuales han des-
aparecido de las tierras del cor-
tijo nombrado el Viento, térmi-
no de la Rambla, de la propie-
dad de José Hidalgo, el dia 24 del
actual, y caso de ser habidas las
remitirán ä disposicion del Alcal-
de de Fernau -Nuñez con la per-
sona 6 personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las
.garantias necesarias.

Córdoba 30 de Abril de 1869.
-El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un mulo castaño oscuro, ca-
pon, cerrado, la rodilla derecha
pelada.

Otro id. castaño claro, lanu-
do, de 8 arios, capon, la alzada de
los dos mediana, ambos recien es-
quilados.

Núm. 831.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes', empleados de Se-
guridad públiCa y Guardia civil,
procederán á la busca de cuatro
desconocidos que en el dia 23 del
actual robaron en las inmedia-
tienes de Casa blanca, situada en

la ' dehesa del Marqués de Estepa,
ä medio cuarto de legua de la
villa de Gileria, ä Juan José Re-
quena Castillo, vecino de dicha vi-
lla, noventh»,y. Cuatro panes y
medio de dos libras y media de
peso dada uno, con la Marca M.
R. y tres costales de uálamo ro•

- fi 'üs y uno de ellos manchfrado en
sangre, y caso die ser habidos los
remitirán á disposicion del Sr.
Juez de primera instancia de Es-
tepa. 	 1 I

Córdoba 30 de Abril de .1869i
-El D. de Horn•achuelos.

-Nifina. 832.

Seccion de Fomento.

D. Juan Pedro Alcazar y Tor-
recilla, vecino de esta, de prole-
sion propietario, y de 50 años de
edad, habitante en la calle de
Valladares número 9, ha presen-
tado á las diez y cuarto de la ma-
ñana del dia de hoy una solici-
tud de registro denuncio de per-
tenencia de titulada «La Recom-
pensa» de mineral calamina y óxi-
do de hierro, sita en`las mesas de
Bembeza, terreno inculto de la
propiedad de II Manuel Gadeo,
término de liorna, lindante al
E. con Ilanadas del Angel, al S.
con la mina «San Ricardo,» ä 0.1a-
deras de las Mesas y la mina «Fe-
liz encuentro» antes «San Jose« y
al N. terreno franco, cuyo mine-
ral se encuentra en la super-
ficie.

La designaciun que hace es la
Siguiente:

Se tendrá como punto de par-
tida un mojon relacionado con

il-res visuales, 1.* a' . /6 mas alto, 	.. 	 . 	 .
'de la lea de ChainieroS 100»,
2.' .ä. • 8ári' kicarclO 20(1°. 'y 3.' . á
un pozo con . agua , 200.°,- .1 0';- ine-
tros; 25 centím`etroi desde dieho
punto de partida, direccion E. se
rn ed i Tan 14,2 metros- eoloe an d o
la 1.' estaca; de esta direccion
L., se medirán 25 metros 6 lo que
haya hasta apoyar con la mina
San Ricardo, fijando la 2." esta-
ca; de esta direccion O., se me-
dirán 200 mette;S, fijando la 3.';

esta direccion N., se medirán
00 metros, colocando la 4.'; de

esta direcciun E., se medirán 200
metros, fijando la 5 • a, y de esta
direccion S., 275 Metros, quedan-
do asi cerrada la primera perte-
nencia. Para la 2.' de 5.i á 6. 3' N.,
se medirán 300 metros, de 6. á
7. O., se medirán 200 metros y
de 7.' ä 4." direccion S., se me-
dirán 300 metros, quedando cer-
radas las dos pertenencias 6 sean
doce hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la adinision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
pimiento al artículo 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y ä los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 5:7 de Abril de 1869.
-El Gobernador, el.D. de Hor-
nach uelos.

Núm. 833.

Los Alcaldes, empleados de

• .••
Segurid ?..d,publep. y Guardia civil,
prccederän..ä. 113, busca de unas
caballerias,etlyas señas se espre-
san á continuacion,. las- cuales
fueron robadas cl dia 23 de cor-
riente- en el se4o llamado Molino
del Comendador término de Baeza

., á José, Gime..ez, que las .eOlid U-

y caso de ser habidas las re-
mitirán • á.,disposieion del Sr. Juez
de dicha ciudad- gen las personas

; en cuyo podeu se encuentren si no
ofrecen las• garantias Lecesarias.

,C6rdoba 30 de Abril de - 1869.
-El. IX de Hornachueles.

Señas de las caballerias.

Un Mulo cerrado, negro pe-
qunño y alto de cruz con las
orejas pequeñas.

Una mula pequeña, roja de
4 años con tres bultos en el lomo,
ambos castellanos.

Factoria de provisiones de KM.

Nota de las' compras hechas en
dicha Factoría durante el pre-
sente mes, y en los dias y á
los sugetos que á . continuacion
se espresa.n.

Dia . 20 á D. José Morales 15
fanegas de trigo 7. escudos 100
milésimas una-.

Dia 20 á D. José Cantos 86
fanegas de cebada -á 2 escudos qui-
nientas milésimas una.

Dia 20 D. José Morales Mar-
ques 40 quintales métricos de pa-
ja ä 3 escudos 400 milésimas el
quintal.
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NOTA. En esta villa se ven-.
de el trigo y la cebada por fane-
gas y la paja por arrobas, quin-
tales métricos y por carretadas.

Córdoba 20 de Abril de 1869.
—El contratista, Antonio Mora-
les.—V." B."—El Comisario Ins-
pector, Rafa.€.1 Calvo.

JUNDOS.

Núm. 815.

Juzgado de primera instancia de

%nioto.

Don Pedro M. Linares Aragones,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad etc.

Por el término de quince dias
se cita á Antonio Jimenez, vecino
de Priego, de estatura regular,
cenceño de cuerpo, color trigue-
ño, como de 35 á 40 arios, poblado
de barba, viste chaqueta, chaleco
y calzones de parlo negro basto, á
fin de que se presente en este Juz-
gado con el fin de prestar una de-
claracion en la causa criminal de
oficio que se sigue contra Juan
María Vargas Cortés por hurto
de dos burras; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Mon toro veinte y cuatro de
Abril de mil ochocientos sesenta
y nueve.—Pedro M. Linares. —
De órden de S. S., Juan Antonio
de Lara.

Juez de primera instancia de
este partido:

Por el presente cito, llamo y
emplazo a. Andres Corbacho Gar-
ola., natural y vecino de San Ro-
que, contra quien se sigue causa
criminal de oficio en dicho mi
Juzgado por robo de dinero en
despoblado, para que en el térmi-
no de treinta dias, contados desde
la insercion de este edicto -en los
periódicos oficiales, se presente en
la cárcel de este partido á contes-
tar la acusacion fiscal, que si así
lo hiciese se le oirá y hará justi-
cia y no haciéndolo en citado tér-
mino se continuará el proceso en
su rebeldia, notificándose en los
estrados los autos y diligencias
que se dictaren, parándole el per-
juicio que haya lugar, sin mas ci-
tarlo ni emplazarlo. Y con el fin
de que no pueda alegar ignoran-
cia se estiende este en Lucena de
Córdoba á veinte y seis de abril
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.- Joaquin Alvarez de Morales,
—Por mandado de S. S., Antonio
Blancas y Palma.

AIUNTA311141,NTOS.

Núm. 801

Alcaldia popular de Castro del Rio.

D. Antorió Lopez Toribio, Alcalde
primero pcipular y Presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que estando for-
mado por la Junta pericial el ami-
llaramiento de la riqueza imponi-
ble de este término Municipal que
ha de servir de base al reparti-
miento del cupo de la contribu-
cion territorial en el año econó-
mico próximo venidero, el Ayun-
tamiento ha acordado exponerlo
al público, en su Secretaría, por
término de veinte dias, que se con-
tarán desde la insercion de este
anuncio eia el «Boletin oficial» de
la provincia, para que sea exa-
minado por los contribuyentes 6
sus legítimos representantes y
puedan deducir las reclamaciones
de agravio que les interese, en el
concepto de que no serán aten-
didas las que se presenten des-
pues de dicho plazo.

Y para la comun inteligencia
se publica y fija el presente en
Castro del Rio ä 24 de Abril de
1869. — Antonio Lopez Tori bio.—
Juan Maria Serrano, Secretario.

Núm. 817.

Alcaldia popular de Fuentea)bejuna

D. Ramon de Ochoa y Asencio,
Alcalde popular de esta villa:

Hago saber: que terminado
por la junta pericial el borrador
de la contribucion personal que se
ha establecido en sustitucion de
la de consumos, queda espuesto al
público por término de quince
dias á contar desde el siguiente
al de la inserdion de este edicto en
el «Boletin oficial de la provincia,
dentro de cuyo término serán oi-
das por el Jurado constituido al
efecto todas las reclamaciones que
se aduzcan por estos Vecinos;
eranscurrido el cual no se admiti-
rá ninguna. Fuente-Obej una vein-
te y siete de Abril de mil ocho-
cientos sesenta y nueve .—Ramon

de Ochoa y -Asencio.--#José Pa-
lomar.

quince dias contados desde la in-
sercion de este anuncio en el «Bo-
letin oficial» de la provincia, para
que los interesados en el com-
prendido puedan hacer las recla-
maciones que crean convenien-
tes, en la inteligencia de que tras-
currido dicho plazo no será ad-
mitida ninguna por justificada
que aparezca.

Villafranca 26 de Abril de
1869. --Bartolome Zamorano y
Castro.—Por mandado de dicho
Sr. Rafael Jurado, Secretario.

Nnm. 827.

Alcaldia popular de Torrecampo.

D. José Campos y Blanco, Al-
calde popular de esta villa y
Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber: que anunciada la

vacante de la Secretaría de re-
ferido Ayuntamiento en el «Bo-
letin» oficial de esta provincia y
«Gaceta> de Madrid, convocando
aspirantes ä la misma, se ha
presentado en . forma y tiempo
hábil la solicitud siguiente:

La de D. Bartolome Caballe-
ro y Sanchez, natural y vecino
de esta.

Y cumpliendo con lo que dis-
pone el artículo 101 de la ley Mu-
nicipal, se hace público á fin de
que en el termino de 15 dias, á
contar desde que este auncio se
publique en et «Boletin oficial»
de la provincia, se produzcan las
reclamaciones que convengan con-
tra la aptitud legal de ,dicho as-
pirante, y pasado este -Plazo, se
prnveerá la indicada plaza de Se-
cretario.

Torrecampo 28 de Abril de
1869.—El Alcalde primero, José
Campos y Blanco.

Núm. 830.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que Alonso Hidal-
go, representado por el Pror. D.
Andrés Lasso de la Vega, solicita
conmutacion de rentas de la cape-
llanía fundada en la Rambla por
Gabriel de Llamas. Lo que anun-
cio por 30 dias para que surta sus
efectos.

Córdoba y Abril 22 de 1869.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 822.

D. Pedro M. Linares Aragones, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Juan Moreno Abad,
conocido por el quincallero, y ä
Ramon Abad Moya, vecinos de
Bujalance, para (lúe en el termi-
no de nueve dias comparezcan
en la Sala de Audiencia de este
Juzgado á prestar cierta declara-
cion en la causa que instruyo por
heridas á José Aquilino Leon.

Montoro veintiocho de Abril
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Pedro M. Linares.—De ór-
den de S. S., Luis Valseca.

N2i1 . 816.

Juzgadt de primera instancia de

Lucena.

D. Joaquin Alvarez de Morales,

Núm. 821.

Alcaldia popular de Guijo.

D. Nereo Valverde, Alcalde popu-
lar de esta villa del Guijo.

Hago sabe: que terminado en
borrador por la Junta pericial de
mi presidencia el amillaramiento
que ha de servi r de base para repar-
tir la con tribucion territorial en el
próximo ario económico de 1869
ä 1870, queda espuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el término de diez
dias que empezarán ä contarse
desde la insercion del presente en
el «Boletin oficial» de la provincia,
á fin de que dentro de dicho pe-
riodo hagan los interesados en el
mismo, las reclamaciones que
puedan convenirles.

Dado en el Guijo á 25 de Abril
de 1869.—Nereo Valverde.—El
Secretario interino, Juan Delgado.

Núm. 823.

Alcald:a popular de Villafranca.

D. Bartolome Zamorano y Cas-
tro, Alcalde primero popular
de esta villa de Vifranca.
Hago saber: que estando ter-

minado el amillaramiento de la
riqueza imponible de esta villa
que ha de servir de base al re-
partimiento de la contribucion
territorial del año económico de
1869 ä 1870, se haya espuesto
al público en la Secretaria de es-
ta Municipalidad por término de
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Núm. 739.

.,3111e1
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1 	

‘ 	 -soIrriirtgriAyurttannento popula-r-cle Ców.riciona. .
-. .0.1,-«,

ESTRACTO de los asientos verificados durante los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos en los libros de intervencion de fondos Mu-
nicipales, para su publicacion en el «Boletin oficial» conforme ã lo preceptuado en el art., 54 de la ley de A yuntamientos. -i

AtiM

Cargaremes

Núms. 	 Capítulos. 	 Artículos. 	 Meses.

142 	 Tercero. 	 Segundo. 	 Febrero.

143 	 Primero. Primero. 	 Idem.
144 	 Idem. 	 Idem. 	 hiera.
145 	 Tercero. 	 Segundo. 	 Idem.

.
e(ri J146 	 Idern. 	 Idern. 	 Idem:

147 Idem. 	 Ideru. 	 Idem.
148 	 Octavo. 	 Tercero. 	 Idem.

149 	 Tercero. 	 Segundo. 	 Idem.

150 	 Octavo. 	 Tercero. 	 Idem.
Ti151 	 Tercero. 	 klern. 	 Idem.

152 	 Idem. Quinto. 	 , r 	 Idern.
153 	 Primero. Primero. 	 " 	 Idem.

,-1
154 	 Octavo. 	 Tercero. 	 Idem.

155 	 Sétimo. 	 Sexto._. 	 Marzo.•
156 	 Noveno. 	 .,o 	 Idem.

157 	 Sexto. 	 Segundo. 	 Idem.

158 	 ' Octavo. 	 Tercero. 	 Idem.

159 Noveno. 	 Idem.

001- 	 161

160

Idem. 	 Tercero.

iiTercero. 	 Segundo.biklem. 	 ,
qrrdo

I4m• 	 ,iiing.
:31)

„ 	 t ..)
.

(Contin riaciora.) 1 	 webt

. fr!
Fechas 	 Ingresos.

.Grari Capitan . -.Un.)

alto y bajo. 	 . (3 200

80013 	 D. Felipe Gutierrez, por el impuesto do. aguaducho de la
Puerta del Rincon. 	 ' 	 lit n ` i -

4 .:..1 1. 550

.16 	 El mismo por id. de id. id. Lel 12 al 25 de Febrero. 	 • 	 315 80017 	 D. Diego Carretero, por el impuesto (id dgbaducho de los
Tejares. 	 .( . 	 !II

. 1 55017 	 Administrador del Matadero por derechos .del degüello de
las reses del 26 Febrero al 4 Marzo. 	 119 200I. •17 	 D. Benito Orgales

'
 por el impuesto del alu 	

(
aducho de lä 

2 
ca ' lle

18
4i,

D. Gumersindo Alvarez, por el id. del id. del Pretorio.
del Gran Capitan.

.
• 1 400

2 95019 	 Administrador del Matadero por derechos .51e1 degüellode
las reses del 5 al 11 de Marzo. 	 ' ' ' -', ' ' - • 143 r29 	 El Mismo por id. id. de id. del 16 al 27 de Marzo.

1 	 A D. Mariano Vazquez por las medallas para premios en
la esposicion del Casino industrial.

1 	 A D. José Llano Meras director de la escuela normal , por
gastos del material je la präctica de niños, desde Julio á
Noviembre inclusive. 	 148 9581 	 A D. José Morales y Fern andez, maestro de las escuelas de
niños de Santiago y la Magdalena, por su haber de Di-
ciembre. 	 60 6661 	 A D. Miguel Lopez Copé, maestro de la escuela de párvulos,
por gastos del material, respectivos á los meses de Julio á
Diciembre. 	 50

Al mi smo, por Jtfsii1do del mes de Diciembre. 	 •

8I 162 " Idera.„). Segundo., 	 f ,„ Idem. , 	 k.

163 , Sesto.
c. J . 4 •

Idem. 	 Idem.
\.;8

164 Llena. ,_ Idem. 	 Idem. , fyilo:.
165 Idem. Idem. 	 Idem. •mdfl'

.I09d Sil

166

167

_ Idem.

• Idem. lit!

Idem. 	 ,	 Idem._

Idem. 	 Idem.1 	 i91 --.I; 	 e
168 • 	 Idem. Tercero. 	 Idem.

169 ldem. Idem. 	 Idem.
170 Idem. Segundo. 	 Idem.

171

172

Idern.

Idem.

Tercero. 	 Diem.
tSegundo. 	 jdem.»dis , I),

173 Idem. Idem. 	 Idem. . ni ii 	 1 _

.	 174 Idem. ‚Tercero. 	 Idem.

175 ' Idem. Idem. 	 Idem., .:I
1

395 Once. Enero.

396 Cuarto. Segundo. 	 Idern.

397 Idem. Primero. 	 Idem.

398 Idern. Segundo. 	 Idern.

A«
399 Idem. Primero. 	 Idem.

23 	 D. Felipe Gutierrez por el impuesto del aguaducho puer-
ta del Perdon.

.,1 40023 	 D. José Costi por recibos de u ln censo. 	 A.-,e(')'. i 35023 	 D. José Sotomayor por id. id. 	 • 	 9 35023 	 D. José Garcia por el impuesto del aguaducho, calle oi
. 1 40023 	 D. Diego Carretero por id. deLid. de los Tejares. ,. 	 ,. 40093 	 D.'Primitivo Calvo por id. del id. de la Agricultura. 	 1 4002-4 	 El Ayuntamiento de Lucena por estancias en la carcel 'de

presos de su partido. 	 225 19324 	 D. Gabriel de la Cuesta por eli impuesto de los agit rtiegá 	 sdel Arco alto y bajo. 	
äó .

, 	 .4 • 	 5 60024 	 Circulo de la Amistad por materiales del derribo de larigge-
sia de los Mártires.

I 	 . 	 351 80024 f Administrador del Matadero Por derecho de degüello de re-
ses del 29 Enero al 4 Febrero. 	 . 	 115 80028 	 Varios interesados por derechos de cementerio. 	 232 »28 	 D.* Dolores Lorenzo por réditos de un censo. 	 . 	 -50 21428 	 Varios propietarios por reintegros obtenidos desde el 16
al 28 del corriente por valor de aceras. 	 • 	 08 7552 	 D. Rafael 'Padilla y Parejo p lár reintegro de jornales en
el derribo de una casa de su propiedad. 	 . 	 1 6002 	 Recaudador de contribuciones, por cuenta de los recargos
municipales sobre la industrial. 	 • 	

26
0Ö
 )

6 	 El Ayuntamiento de Villaviciosa por gastos carcelarios del

	

segundo y tercer trimestre del ario actual.. 	 411 77510 	 El Ayuntamiento de Montilla por estancias de la carcel de
varios presos de su partido.

	

.,• 	 .44 27510 	 El recaudador de contribucknes por recargos municipales
sobre la industrial. 	 . 	 1000 r

10 	 D. Gabriel de la Cuesta, por el impuesto de los aguaduchos
del Arco

11 	 Administrador del matadero por la renta de Febrero de las
>."1- tablas de carnicerias. • La ' ' 85'8.

	13 	 El Ayuntamiento de Villaviciosa por la gonsignacion_ del

	

primer trimestre para gastos de la cárcei del partid6'. . 	 205 887
, J

	

13 	 D. Andrés Herrero, por el impuesto
.$ 	

del aguaducho de la ca-..,1 7 	 1lle de Almonas. 	 i 	

.	 2 950

	

15 	 D. Primitivo Calvo, por el id. del id de la Ari-
•

iii:
, 	 g

cultura. `-. 1 550
.r- l

	

.

15 	 D. José García, por el id. de id. de la calle del Gran Ca-

	

15 	 D. Alfonso García, por el 

j.e

d d los dos id,, de la Agrieul-
pitan.

(.

	,.,!‘3im

1 550
- 	 x., .tura. 5 90015 	 Administrador del matadero. p ‚or derecho de degüello de las

reses del 5 al 11 de Febrei#V.: . 800128

le .600.. 	 •.,trtu 	 .911I'S.3--
Ingreso total de los meses de Enero, Febrero y Marzo. . 23953 253

.ohaiiGASTOS. .01311111 	 --

Eses. Mils.
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Tercero. Enero.

ldem.

Idem.

ldem.

4

Artículos. 	 r meses. • Fechas
	  1"-1-7'-"I

Gastos.
.1

001- 405
°cc
O (712

406 	 cuarto.
004
«001. j07iás

f(i'f

Once.

Cuarto.
Once.

Primero.

Idee. 	 .193
o.

421
,

Seitindo. 	 dilarto.

I I,FYIT.) 19h 911Z-1

122

Ca: t;eV€,S

432
	

-8egundo.

433
	

04e.

435 	 ldem. 	 Idern.

434434 Sétimo. Ter'Cero

19

Libramientos

	

Núms. 	 Capítulos.

	

400 	 Sétimo.

	

461 	 Once.

	402	 Once.

	

403 	 Once.

404 	 Primero. it Segundo. 	 Adera.

	

uoz., 410 	 .glenrr°.

	

4ff 	 9perto.

4 412

.41

Tercero.

C011t.°

s4igiM4g,
14ep3.

Oqtavo. 	 14m.

Segundo. 	 .41em -

Segundo. 	 Idem.

9.3g.Jp•

Idem.

Idem.

P \'

e
415

%•..21040:3"Doce.

Once.

•sei20. r

eriifi414;21sçf§glet211901.

419 	 Idän2fl"'Ir9éltik1o.

1.27

-idgeA 81 91) lähi.

mera. 	 Idee,
6 	 Idem. 	 kr44

Tercero. 	 lciink.

Jš1 '14,ki 0.19
10113M.

Idee.

‘•

Idem.

Idem.

Idem.

	

1.0 	 A D. Juan Fabro, contratista de los gastos carcelarios, por
• cuenta de lo devengado. 	 •. -. - 	 .

	

1.* 	A los porteros del Ayuntamiento, ipor,gratißeaei,orn,e.cordada
por el mismo en sesion de 27 de Diciembre último. 	 .

	1.° 	 Ar,gaear iano Vazquez, por medallas para premios de la ex-
posicion del Casino Industrial. 	 .

	

1. 0 	 A D. José Diaz, escribiente de la Secretaría municipal, por
la gratificacion acordada en sesion,e 27 de Diciembre úl-
timo. 	 .

	

1.° 	 A D. Miguel José Ruiz. por impresiones hechas en su esta-
"bIecimienio. 	 .

8 A-7 beTuan4Garcia Marin, para la ma.nutencion de e qaba-
:4eraas *e conduce al Jtizgado de Utrera por órden del
: Sre Sobernador de Jaen:

	

8 	 A.Von Gon'iálo Leon, maestro de la eScuela de nifíos'etelbär-
•' rio.de San Pedro, por su rsueldo del mes de Diciembre. .

8 I, Mismolior gastos de niatrial de diáiä . ;escuela. .
13'. 	 Don Rafael Mellado por 9 tablas para fijar lag listasi,...i.,;131•ectorales. 	 .

	13 	 A, 	 José Gutierrez Rayé, por dos sellos de bronce para
•las 'oficinas municipales. 	 .

	

13 	 A Di. Joaquin Rey, escribano, por papel suplido para va-
iras diligencias. 	 • .

	13 	 2115oízia Teresa Navarro, maestra de la escuela de niñas
del barrio de la Ajerquiá,' piór su consignacion de Octubre,
Noviembre y Diciembre para material. 	 .

	

19 	 A IV.; Antonio Baraona, gnärela mayor de paseos, para jor-
les invÄrtidos en la tal-del arbolado desde el 4 al 99
t actual. 	 .

•.4:D., Manel Baena, por reintegro de la cóntribucion terri-
torial del' 67 a 63 por el CaSb que paga: ''Ia. Obra pia del

„Buen Pastor. 	 .
AD. 'Mariano Castiüeira, chtratista del embaldosado, por

..cuenta de sus devengaciones por dicho servicio. 	 •
A 'varios, por remuneraciod de los servicios prestados como

• escribientes auxiliares en las secciones de este Colegio•
,electoral. 	 .

21r, r.,9-.). Juan ,Flabro, contratista. de los gastos carcelarios, por
cuenta dé lo devengado. 	 .

22 • A D Mariano Párraga, por dos atahudes para dos soldados
niu 	

,
ertos en el hospital de 	 dos *por liéridas recibidas en...1-

. •..:Td_ 	 .-, ,, .„ i. • e)batalla ,de Alcolea.
t	e 	 ?. . Manuel Anguita, portgrO' lmayor, PIrl.;;Ltos de -6heina'

,ii r , Dicieebre. 	 .
il4itili t 9q4 „, trnismo, por gastos ocurh'dos en 1ekeied6il de concejales

ilij 	 en , Diciembre. 	 , .., ..._Mismo, por los gastos menores de lar: ca gs s Consistoriales
eiciembre. .
miSMO;i3or socorros y beäjes suminiatádos por el mis-

naoi en Diciembre.A r.. 	 . 	 .
22 ' A 	 .ttafael Ruiz Leon, capataz primerò del` cuerpo de born-

eos, por, gratificacion 4 los individuos ,por su asistencia
álos ejereicios de instruMon en el priiner Domingo de Se-
•tieinbre.
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Cuarto. 	 Tercero.

lep. dec e coe,DOBA, S. Fernando, eabi

Mismo, por la asisteil iCia del primer Domingo de Se-
; 	 „km b r e .

',..krniisrno, por la id. de laiSidividuos el id. id. de Octubre.

e 	 A 	 António Baraona, guarda mayor de paseos, par• a. Pa-
go de jornales invertidos en la tala de arboles desde el 14

• al 24 de biciembre.
' ' 112:11, Manuel Corrales, jardinero mayor,. por jornales y de-

• .nis gastos invertidos en 11 baba y lfm'ffieza de los jardi-
nes de la Agricultura, desde el 13 de DicienaLre al 16 del
actual.

22 	 A D. Antonio Garcia Obrero, por gastos (lb escritorio desde
>?Julio Diciembre. 	 .•

22 	 Al mismo, por reintegro de jornales satisfechos ä la cuadri-
permanente de empedradores desde el 23 de Diciembre

'al 16 del actnal.
22 	 A D. José Junquito, por la casa número 13 calle de Hi-

.nojares, ocupada por la maestra de la amiga de niñas
de las parroquias de Santa 	 y San Andrés.

• 'A' D. José Junquito, por la. inedia renta hasta San Juan del
68 de la casa núm . 13, ealle de Hinoj ares, para escuela.

23 A D. Mariano Párraga, por dos atahmies para dos soldados
muertos de resultas de las heridas recibidas en la batalla
de Alcolea.

27 	 'A 1). Juan Fabro, por los gastos de escritorio de la oficina del'
Alcaide de la cárcel.

27 	 Allnismo por cuenta de sus devengaciones en el servicio
de la cárcel.

( Se continuará.)

22 	 - mismo, por id. id. id. de 1\i.7iembre.
22 	 Inismo,' por id. id. id. de Di' iembre.
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